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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 20 de noviembre de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedimientos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta 
que no ha sido posible la notificación en el ultimo domicilio conocido del interesado, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento integro podrán comparecer en el Servicio de Dominio Público Hidráulico 
de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, sita en C/ Joaquina Egüaras, núm. 2, en Granada, concediéndose los plazos de 
contestación que, respecto del acto notificado, se indican a continuación.

Interesado: Doña Belinda Hernández Suárez.
Referencia del Expediente: 2017SCB000422GR.
Término municipal: Huéneja (Granada).
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Contenido del trámite: Se requiere a la interesada para que acredite su propiedad 

mediante la presentación de alguno de los siguientes documentos:
-  Escrituras Públicas o Copia Simple de las mismas (debidamente compulsadas 

y liquidadas del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados), siempre que su antigüedad no supere un año.

-  Certificación o Nota Simple del Registro de la Propiedad expedida dentro del mes 
anterior a la fecha de presentación de la comunicación, si tiene registrada la finca 
en cuestión.

- Sentencias Judiciales firmes sobre el dominio de la finca. 
- Certificado de dominio y carga del Registro de la propiedad.
-  Expediente de dominio, acta de notoriedad, escritura pública de aceptación 

de herencia, testamento o declaración de herederos acompañado de la 
correspondiente liquidación del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.

Plazo: Conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de su publicación, para consultar el 
expediente y/o presentar las alegaciones que estime pertinentes, indicándole que si no lo 
hiciese, una vez transcurrido dicho plazo, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución dictada en los términos del artículo 21 de la citada Ley.

Granada, 20 de noviembre de 2017.- La Delegada, María Inmaculada Oria López.
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